
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE L'OLLERIA (VALENCIA) 
 

 
 
 
 

SOLICITUD DE ALTA PADRÓN DE HABITANTES 
 
 

                                                                                                    con  DNI Nº        

 
EXPONGO 

 
 Que en virtud del art. 15 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1996, de 10 de enero, y de acuerdo 
con lo que establecen los artículos 54 y 70 del Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales, 
 

SOLICITO 
 
 La inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes de este municipio, de conformidad 
con los datos que se indican en la Hoja de inscripción Padronal que se adjunta. Así mismo, 
solicita que se comunique el alta en este Padrón al  municipio de procedencia para que se 
efectúe la baja correspondiente. 
 

Domicilio:         
Viven otras personas en la casa (empadronadas antes )     no  / si   nombre: 
         
 
MUNICIPIO DE PROCEDENCIA: 
 
Provincia/ País: Municipio/ Consulado: 

            
 
Cláusula LOPD.- Los datos por Vd. facilitados serán incluidos en un fichero titularidad del Ayuntamiento de L’Olleria, cuya finalidad es la gestión 
del Padrón Municipal de Habitantes, a los efectos de efectuar altas, bajas, modificaciones o certificaciones de empadronamiento. 
 
Asimismo, informamos que sus datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades o autoridades públicas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en cualesquiera supuestos amparados por la 
legislación vigente. 
 
Conforme a lo dispuesto en la L.O. 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, Vd. puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, bien enviando una solicitud por escrito, acompañada de una fotocopia de su D.N.I., dirigida al 
Ayuntamiento de l’Olleria sito en la Plaza de la Vila 5 CP 46850 L’Olleria (Valencia) o bien mediante la entrega personal de la solicitud  ante el 
Ayuntamiento con  la exhibición del D.N.I. original. 

 
L'Olleria, a       

 


